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Hasta ayer no era claro si se podría realizar la reunión de la Comisión Andina, integrada por los cancilleres y ministros de comercio de la CAN, quienes por tendrán que definir su posición con relación a la protección de datos de prueba.

La falta de definición tiene trancada la mesa de propiedad intelectual en la negociación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. El presidente de la Asociación Nacional de la Industria Farmacéutica (Asinfar), Alberto Bravo, en consultas realizadas ayer con representantes del sector de medicamentos de Venezuela y Perú, llegaron a la conclusión de que no es fácil, de forma casi inmediata, poner de acuerdo a varios funcionarios de ese rango, pues además de los cancilleres y ministros de Comercio, tendría que convocarse a los titulares del área de la salud.

La semana pasada en la reunión de la comisión los ministros de Comercio no definieron nada en torno a la interpretación del artículo 266 de la Decisión 486 que, según el Tribunal Andino de Justicia (TAJ), ha sido violado por el decreto 2085. En opinión de Bravo, el restablecimiento de esa norma pone en serio peligro la unidad andina. Dijo además que el Presidente Hugo Chávez no sería consecuente con su discurso si llega a dar un voto favorable para que la medida se mantenga.

Se espera que esta semana el tema se resuelva, ya que de las decisiones que allí se tomen podrá evolucionar la mesa de propiedad intelectual, que la semana pasada no pudo avanzar por ese nuevo inconveniente que se puso en evidencia el pasado mes de diciembre.

El referido decreto fue expedido el 19 de septiembre de 2002 y daba sustento legal a la protección de datos de prueba, (información que deben reportar las empresas productoras de medicamentos nuevos al momento de solicitar su registro al Invima).

Según el fallo del TAJ, la concesión de plazos de protección a la información no confidencial va en contra de las normas andinas y de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

Los datos de prueba relacionados en el Decreto 2085 corresponden a la información que reportan al Invima los laboratorios acerca de la seguridad y eficacia de un medicamento. Al respecto, la normativa permite un monopolio legal por cinco años a las compañías, como contraprestación a la investigación y creación de una nueva entidad química (fórmula para el desarrollo de un fármaco novedoso).

Voceros de los laboratorios nacionales consideran que la determinación del Tribunal Andino debe obligar a un replanteamiento en las negociaciones que actualmente se adelantan con los Estados Unidos. El fallo del TAJ impone una barrera a la concesión de plazos de exclusividad sobre productos regulados, tal como lo aceptó Perú en el acuerdo que cerró con los Estados Unidos.

Colombia no derogó el decreto y propuso un cambio del artículo 266 con el fin de adaptar la norma andina a lo que requiere el país en el marco de las negociaciones del TLCF con los Estados Unidos. La propuesta de modificación fue presentada por el gobierno colombiano y en ese propósito lo acompañaron Perú y Ecuador. En cambio, Venezuela rechazó la iniciativa y Bolivia no hizo ningún planteamiento.

Sobre el tema de propiedad intelectual se conoció también que la semana pasada el ministro de Protección Social, Diego Palacio, propuso al Presidente Álvaro Uribe que esa cartera se encargara del tema del manejo del control de los precios de los medicamentos y de lo referente a la parte industrial que trata sobre las compensaciones que debe dársele a la industria nacional frente a lo que pueda ocurrir en el acuerdo. 

Avance en remanufacturados

Aunque el tema de usados y remanufacturados que se aborda en la mesa de Acceso a Mercados ya cerró, representantes del sector privado y del gobierno trabajan en la definición de los productos remanufacturables, en cuáles se aceptarían y en las condiciones que tendrían para ingresar al país. Por ejemplo, dice el presidente de Asopartes, Tulio Zuloaga, en el caso del sector de autopartes los motores serían aceptados en esa condición, al igual que los alternadores. En cambio, hay otros productos como los frenos, las llantas y la camisa del motor que no se remanufacturían.

Executive Summary

Intellectual property

The meeting between Ministros de Comercio from the Andean Community, CAN, which aims to set a shared position regarding medicine treatment, has been delayed. 

Yesterday, it was unknown if it would be held this week. Because of this uncertainty, the subject of intellectual property in the Free Trade Agreement, FTA, negotiation with United States has not registered any advance.

The president of Asinfar, Alberto Bravo, considers that it is not easy to reach an agreement in this area.

The data prove protection was included in the decree 2085. The Tribunal Andino de Justicia considered that the protection was against the Andean norms and the World Trade Organization, WTO. 

